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DELITOS CONTRA LA VIDA, LA INTEGRIDAD 

CORPORAL, LA DIGNIDAD HUMANA DE LAS 

MUJERES Y CONTRA EL DERECHO A UNA VIDA 

LIBRE DE VIOLENCIA. 

Sin lugar a dudas, el homicidio es el 

más grave de los delitos. 

Contemplado en todas las 

legislaciones, constituye la más 

grave ofensa a la sociedad, ya que 

la vida humana es el bien tutelado 

de mayor jerarquía. El art. 302 del 

CPF, en una fórmula sencilla y 

clara, precisa la noción de homicidio 

al señalar: “Comete el delito de 

homicidio: el que priva de la vida a 

otro.” El código penal para el estado 

de Chiapas dispone lo siguiente: 

Artículo 160.- Al que prive de la vida 

a otra persona, se le impondrá 

prisión de ocho a veinte años. 

HOMICIDIO HOMICIDIO EN RAZÓN AL 

PARENTESCO 

Este delito está contemplado en la 

legislación penal de Chiapas de la 

manera siguiente: Artículo 164.- Al que 

prive de la vida a su ascendiente o 

descendente consanguíneo en línea 

recta sin limitación de grado, hermano, 

adoptante o adoptado, cónyuge, 

concubina o concubinario u otra 

relación de pareja permanente, con 

conocimiento de esa relación, se le 

impondrá prisión de quince a cincuenta 

años y pérdida de los derechos que 

tenga con respecto a la víctima, 

incluidos los de carácter sucesorio. Si 

faltare el conocimiento de la relación, se 

aplicará la punibilidad prevista para el 

homicidio simple. 

PARRICIDIO 

El delito más grave entre los que consisten 

en la privación de la vida ha sido éste, que 

se ha denominado homicidio en razón del 

parentesco o relación (CPF), parricidio 

(algunos códigos estatales) o bien, 

solamente homicidio atenuado (CPCH). Ello 

se debe a que no se trata de un homicidio 

común, sino del homicidio de un familiar, 

pariente o persona unida al sujeto activo por 

una relación cercana y afectiva. El CPF lo 

contempla en el art. 323, que establece: Al 

que prive de la vida a su ascendiente o 

descendente consanguíneo en línea recta, 

hermano, cónyuge, convivente, compañera 

o compañero civil, concubina o 

concubinario, adoptante o adoptado, con 

conocimiento de esa relación se le impondrá 

prisión de treinta a sesenta años. 

INFANTICIDIO 

Antes de su derogación, ocurrida en 

1994, en el entonces Código Penal 

para el Distrito Federal en Materia de 

Fuero Común y para toda la 

República en Materia de Fuero 

Federal, el tipo penal de infanticidio 

estaba previsto en el art. 325, que 

disponía: “Llamase infanticidio: la 

muerte causada a un niño dentro de 

las 72 horas de su nacimiento, por 

alguno de sus ascendientes 

consanguíneos.” De esta definición se 

desprende que el infanticidio era, en 

principio, un homicidio, pero el pasivo 

debía ser específicamente el 

descendiente consanguíneo, y ocurrir 

la muerte dentro de las 72 horas 

posteriores a su nacimiento. El CPF, 

en virtud de las reformas de 1994, ya 

no contempla el tipo penal de 

infanticidio. 

FEMINICIDIO 

En años recientes, una preocupación 

social ha sido el aumento en el número y 

grado de violencia que se ha presentado 

en los delitos cometidos contra las 

mujeres, específicamente: homicidios. Se 

desprende del art. 325 del CPF: Artículo 

325. Comete el delito de feminicidio quien 

prive de la vida a una mujer por razones de 

género. A quien cometa el delito de 

feminicidio se le impondrán de cuarenta a 

sesenta años de prisión y de quinientos a 

mil días multa. Además de las sanciones 

descritas en el presente artículo, el sujeto 

activo perderá todos los derechos con 

relación a la víctima, incluidos los de 

carácter sucesorio. En caso de que no se 

acredite el feminicidio, se aplicarán las 

reglas del homicidio. Al servidor público 

que retarde o entorpezca maliciosamente o 

por negligencia la procuración o 

administración de justicia se le impondrá 

pena de prisión de tres a ocho años y de 

quinientos a mil quinientos días multa, 

además será destituido e inhabilitado de 

tres a diez años para desempeñar otro 

empleo, cargo o comisión públicos. 
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DELITOS CONTRA LA VIDA, LA INTEGRIDAD 

CORPORAL, LA DIGNIDAD HUMANA DE LAS 

MUJERES Y CONTRA EL DERECHO A UNA VIDA 

LIBRE DE VIOLENCIA. 

PARTICIPACIÓN EN EL SUICIDIO 

El suicidio es la autoprivación de la vida. 

Emile Durkheim lo define como “toda 

muerte que resulta mediata e 

inmediatamente de un acto, positivo o 

negativo, realizado por la víctima misma”. 

El art. 312 del CPF hace referencia a dos 

figuras distintas: la participación en el 

suicidio y el homicidio consentido. La 

primera parte se refiere a la participación 

en el suicidio y la segunda, al homicidio 

consentido. El que prestare auxilio o 

indujere a otro para que se suicide, será 

castigado con la pena de uno a cinco años 

de prisión; si se lo prestare hasta el punto 

de ejecutar él mismo la muerte, la prisión 

será de cuatro a doce años. 

ABORTO 

El art. 329 del CPF precisa, de 

manera breve y concreta, lo que para 

efectos legales debe entenderse por 

aborto, al definirlo como “la muerte 

del producto de la concepción en 

cualquier momento de la preñez”. El 

vocablo preñez, aunque suele 

emplearse para las mujeres, es más 

usual en términos veterinarios, por lo 

que es más correcto el empleo de 

embarazo o gestación. Clases de 

aborto: Procurado o voluntario Este 

tipo se contempla en la primera y 

última partes del art. 332 del CPF, 

que dice: “Se impondrán de seis 

meses a un año de prisión, a la 

madre que voluntariamente procure 

su aborto...” (Puede ser procurado 

simple o procurado honoris causa). 

También lo prevé el art. 179 del 

CPCH. Sufrido o forzado. El aborto 

sufrido consiste en hacer abortar a 

una mujer sin su consentimiento y 

puede ser de dos tipos: sin violencia 

o con violencia. 330 del CPF, que 

establece: “... Cuando falte el 

consentimiento, la prisión será de 

tres a seis años y si mediare 

violencia física o moral se impondrán 

al delincuente de seis a ocho años 

de prisión.” 

LESIONES 

El delito de lesiones se prevé en el art. 288 del 

CPF, que señala: “Bajo el nombre de lesión, se 

comprende no solamente las heridas, 

escoriaciones, contusiones, fracturas, 

dislocaciones, quemaduras, sino toda 

alteración en la salud y cualquier otro daño que 

deja huella material en el cuerpo humano, si 

esos efectos son producidos por una causa 

externa.” Artículo 289 Al que infiera una lesión 

que no ponga en peligro la vida del ofendido y 

tarde en sanar menos de quince días, se le 

impondrán de tres a ocho meses de prisión, o 

de treinta a cincuenta días multa, o ambas 

sanciones a juicio del juez. Si tardare en sanar 

más de quince días, se le impondrán de cuatro 

meses a dos años de prisión y de sesenta a 

doscientos setenta días multa. Artículo 290.- 

Se impondrán de dos a cinco años de prisión y 

multa de cien a trescientos pesos, al que infiera 

una lesión que deje al ofendido cicatriz en la 

cara, perpetuamente notable. Artículo 292.- Se 

impondrán de cinco a ocho años de prisión al 

que infiera una lesión de la que resulte una 

enfermedad segura o probablemente incurable, 

la inutilización completa o la pérdida de un ojo, 

de un brazo, de una mano, de una pierna o de 

un pié, o de cualquier otro órgano 

CLASIFICACIÓN DE LAS 

LESIONES 

Noción legal. Art. 165 causar a otra 

persona cualquier alteración en su 

salud. Levísima Tarda en sanar menos 

de 15 días. Leve Primer grupo Tarda 

en sanar más de 15 días y menos de 

60, Segundo grupo Tarda en sanar 

más de 60 días. Grave Primer grupo 

Deja cicatriz en la cara 

permanentemente notable, Segundo 

grupo Cuando disminuya alguna 

facultad o el normal funcionamiento de 

un órgano o de un miembro. Gravísima 

Primer grupo Cuando produzca la 

perdida de cualquier función orgánica, 

de un miembro, de un órgano o de una 

facultad, cuando se cause una 

enfermedad incurable o una 

deformidad incorregible, Segundo 

grupo Cuando ponga en peligro la vida. 

CALIFICATIVAS Y ATENUANTES 

Al respecto, el código penal del Estado 

de Chiapas señala las siguientes 

agravantes: Artículo 170.- Los delitos 

de homicidio, muerte cerebral y 

lesiones son calificados cuando se 

cometan con premeditación, alevosía, 

ventaja, traición, retribución, saña, 

estado de alteración voluntaria, con la 

utilización de medios de gran 

capacidad dañosa o a propósito de una 

violación, robo o en casa habitación. 

Atenuantes Artículo 171.- Los delitos 

de homicidio, muerte cerebral y 

lesiones serán atenuados cuando se 

cometan en riña, o en estado de 

imputabilidad disminuida por emoción 

violenta. 
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DELITOS CONTRA LA VIDA, LA INTEGRIDAD 

CORPORAL, LA DIGNIDAD HUMANA DE LAS 

MUJERES Y CONTRA EL DERECHO A UNA VIDA 

LIBRE DE VIOLENCIA. 

VIOLENCIA FAMILIAR. 

Por violencia familiar se considera el uso de la 

fuerza física o moral, así como la omisión 

grave, que de manera reiterada se ejerce en 

contra de un miembro de la familia por otro 

integrante de la misma contra su integridad 

física, psíquica o ambas, independientemente 

de que pueda producir o no lesiones. Artículo 

343 bis. Comete el delito de violencia familiar 

quien lleve a cabo actos o conductas de 

dominio, control o agresión física, psicológica, 

patrimonial o económica, a alguna persona 

con la que se encuentre o haya estado unida 

por vínculo matrimonial, de parentesco por 

consanguinidad, afinidad o civil, concubinato, 

o una relación de pareja dentro o fuera del 

domicilio familiar. A quien cometa el delito de 

violencia familiar se le impondrá de seis 

meses a cuatro años de prisión y perderá el 

derecho de pensión alimenticia.  
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DELITOS CONTRA LA 

LIBERTAD Y EL NORMAL 

DESARROLLO PSICOSEXUAL 

VIOLACIÓN 

La violación se considera el más 

grave de los delitos contra la libertad, 

la seguridad sexual y el normal 

desarrollo psicosexual; en opinión de 

algunos, sobre todo de las víctimas, 

se trata de un delito aún más grave 

que el propio homicidio, pues 

consideran preferible, en un 

momento dado, perder la vida que 

ser objeto de tan humillante 

conducta. Artículo 265.-…se le 

impondrá prisión de ocho a veinte 

años. … Se considerará también 

como violación y se sancionará con 

prisión de ocho a veinte años al que 

introduzca por vía vaginal o anal 

cualquier elemento o instrumento 

distinto al miembro viril, por medio de 

la violencia física o moral, sea cual 

fuere el sexo del ofendido. 

VIOLACIÓN EQUIPARADA 

En relación con el sujeto pasivo, 

existe una situación particular, según 

sus características y condiciones 

específicas. Se trata de una situación 

especialmente tipificada, conocida en 

la doctrina como violación ficta, 

impropia o equiparada. El art. 266 del 

CPF establece: Se equipará a la 

violación y se sancionará de ocho a 

treinta años de prisión 

PEDERASTIA 

A los adultos que sienten una atracción 

sexual, violan, explotan e incluso matan a 

niños y personas menores de edad se les 

suele calificar indistintamente de 

pederastas o pedófilos. s. El artículo 209 

bis del Código Penal Federal que prevé el 

delito de pederastia, es de magnitud 

considerable, al dar una protección a todas 

las niñas, los niños y adolescentes de 

nuestro país, para brindarles una 

supremacía efectiva al interés superior que 

poseen, por encima de cualquier otro, 

particularmente en aquellos casos en que 

se afecta su normal desarrollo físico, 

psicoemocional y psicosexual, con motivo 

de la conducta u omisión tanto de 

personas físicas como morales que los 

tienen a su cuidado. De ahí que al 

establecer la sanción para quien cometa 

ese delito (nueve a dieciocho años de 

prisión y de setecientos cincuenta a dos 

mil doscientos cincuenta días multa). 

HOSTIGAMIENTO SEXUAL 

El art. 259 bis del CPF proporciona 

la noción siguiente: Al que con fines 

lascivos asedie reiteradamente a 

persona de cualquier sexo, 

valiéndose de su posición 

jerárquica derivada de sus 

relaciones laborales, docentes, 

domésticas o cualquiera otra que 

implique subordinación, se le 

impondrá sanción hasta de 

cuarenta días multa. 

ABUSO SEXUAL 

El art. 260 del CPF define esta figura 

típica de la manera siguiente: Comete el 

delito de abuso sexual quien ejecute en 

una persona, sin su consentimiento, o la 

obligue a ejecutar para sí o en otra 

persona, actos sexuales sin el propósito 

de llegar a la cópula. El art. 241 del 

CPCH define el abuso sexual en estos 

términos: “Al que sin consentimiento de 

una persona y sin el propósito de llegar a 

la cópula, ejecute en ella un acto sexual, 

la obligue a observarlo o la haga 

ejecutarlo, se le impondrá de uno a seis 

años de prisión.” De igual manera el 

propio ordenamiento penal chiapaneco 

en su artículo 242, estipula que, “al que 

cometa el delito de abuso sexual, se le 

impondrá pena de cinco a nueve años de 

prisión y multa de cien a doscientos días 

de salario mínimo.” 

ESTUPRO 

Este delito es uno de los que sufrieron 

más transformaciones con las 

reformas de enero de 1991, sobre 

todo porque cambia el sujeto pasivo, 

que antes sólo podía ser la mujer 

menor de 18 años, casta y honesta. 

El art. 262 del CPF, vigente hasta el 

14 de junio de 2012, definía al 

estupro de la manera siguiente: “Al 

que tenga cópula con una persona 

mayor de doce años y menor de 

dieciocho, obteniendo su 

consentimiento por medio de 

engaños, se le aplicará de tres meses 

a cuatro años de prisión.” 
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DELITOS CONTRA LA 

LIBERTAD Y EL NORMAL 

DESARROLLO PSICOSEXUAL 

RAPTO 

Artículo 244. Comete el delito de 

rapto, el que se apodere de una 

persona sea cual fuere su sexo, por 

medio de la violencia física o 

psicológica, de la seducción o del 

engaño para satisfacer algún deseo 

erótico sexual o para casarse. Al 

responsable del delito de rapto 

utilizando el engaño, se le sancionará 

con prisión de cinco a diez años. La 

misma pena se impondrá cuando el 

raptor no emplee la violencia o el 

engaño y haga uso únicamente de la 

seducción para obtener el 

consentimiento del pasivo, si éste 

fuere menor de dieciséis años de 

edad. 

INCESTO 

El art. 272 del CPF fue reformado 

mediante decreto del 14 de junio de 

2012. Dicho numeral establece: Se 

sancionará con pena de uno a seis 

años de prisión, el delito de incesto 

cuando los ascendientes tengan 

relaciones sexuales con sus 

descendientes, siempre y cuando 

estos últimos sean mayores de 

edad.  A los responsables del delito 

de incesto, se les impondrá la pena 

de cinco a diez años de prisión. 

Cuando el sujeto pasivo sea una 

persona mayor de catorce años de 

edad, pero menor de dieciocho 

años, se aumentará la pena hasta 

en una mitad de su mínimo y de su 

máximo.” 

CULPABILIDAD Y CAUSAS 

DE INCULPABILIDAD. 

La culpabilidad consiste en la 

posibilidad de reprochar a un sujeto 

imputable y con conciencia de 

antijuridicidad, la realización de una 

conducta delictiva o haber 

producido un resultado dañoso, 

cuando le era exigible otra 

conducta que podía y debía 

desplegar. La culpabilidad es una 

actitud subjetiva del agente que se 

le reprocha al sujeto por haber 

realizado una conducta o hecho 

típico y antijurídico. Las formas de 

culpabilidad son dos: el dolo y la 

culpa. Por lo tanto, los delitos 

sexuales como la violación, por 

ejemplo, solo admiten la 

culpabilidad dolosa. 


